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BENEFICIARIO EXPEDIENTE MUNICIPIO AYUDA
PRODUCCIONES AGASA SL PROEXP06 EH4101 2007/000053 GUILLENA 14.500,00
REVESTIMIENTOS DECOR STONES SL PROEXP06 EH4101 2007/000149 ALCALA DE GUADAIRA 5.826,50
RODEL SDAD COOP ANDALUZA PROEXP06 EH4101 2007/000178 ECIJA 10.587,50
SALADO RIOS MANUEL PROEXP06 EH4101 2007/000070 LAS NAVAS DE LA CONCEPCION 1.306,74
SEVILLANA DE CAFE SL PROEXP06 EH4101 2007/000205 ALCALA DE GUADAIRA 12.185,64
SIBERLINE SA PROEXP06 EH4101 2007/000129 CARMONA 12.769,00
SONIBEL CREACIONES SL PROEXP06 EH4101 2007/000116 CORIA DEL RIO 1.493,11
TAPIA DOMINGUEZ MIGUEL ANGEL PROEXP06 EH4101 2007/000006 LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA 88,00
TAPIZADOS CATALAN Y ORTIZ SL PROEXP06 EH4101 2007/000050 PILAS 10.000,00
TAPIZADOS DOÑANA SL PROEXP06 EH4101 2007/000039 PILAS 9.000,00
TAPIZADOS FORNA SL PROEXP06 EH4101 2007/000177 ECIJA 5.900,20
TAPIZADOS ORDOÑEZ SL PROEXP06 EH4101 2007/000124 ECIJA 2.730,00
TAPIZADOS VAZQUEZ SL PROEXP06 EH4101 2007/000138 PILAS 9.403,05
TENDENCIAS FERRERA SL PROEXP06 EH4101 2007/000099 SEVILLA 16.500,00
TERMICOL ENERGIA SOLAR SL PROEXP06 EH4101 2007/000013 DOS HERMANAS 20.010,00
TORNEADOS MORON SL PROEXP06 EH4101 2007/000222 MORON DE LA FRONTERA 10.000,00
VARA GARCIA MARIA ROSARIO PROEXP06 EH4101 2007/000038 CANTILLANA 5.900,00
VERA ROMAN MARIA DEL PILAR PROEXP06 EH4101 2007/000145 UMBRETE 4.900,00
WOODART WORLD SLL PROEXP06 EH4101 2007/000179 ECIJA 1.950,00
YUMIKO EUROPA, SA PROEXP06 EH4101 2007/000061 CAZALLA DE LA SIERRA 28.917,81

Sevilla, 10 de diciembre de 2007.- El Delegado, Francisco Obregón Rojano

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, dictada en el proce-
dimiento de desamparo núm. DPSE-353-2006-41-017, 
sobre protección de menores, por la que se acuerda el 
inicio del procedimiento de Acogimiento Familiar Per-
manente del menor C.M.V.

Nombre y apellidos: Don Samuel Marchena García.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose la interesada en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 13 de diciembre de 2007, la Delegada Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Sevilla, en el expediente de protección de menores arriba se-
ñalado, dictó resolución acordando: 

1.º Iniciar el procedimiento Acogimiento Familiar Perma-
nente del menor C.M.V., nacido el día 9 de septiembre de 
2007, nombrando instructora del mismo a la Jefa del Servicio 
de Protección de Menores.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de poder formular, 
con carácter potestativo, reclamación previa ante el Excmo. 
Sr. Consejero para la Igualdad y Bienestar Social, de conformi-
dad con lo que establecen los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, en relación con el artículo 49, apartado 4, de la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuitas por Abogado y 
Procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172.1 del 
Código Civil en relación con el mentado Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda ad-
ministrativa, notifíquese la presente Resolución en un plazo 
de 48 horas a los padres de los menores que no se hallen 
privados de la Patria Potestad, a los tutores y guardadores, 
así como a los menores, según su grado de madurez, y en 
todo caso, si hubieran cumplido doce años de edad. Siempre 
que sea posible, en el momento de esta notificación, se les 
informará de forma presencial y de modo claro y comprensible 
de las causas que han dado lugar a la presente Resolución, 
así como sus posibles efectos. Igualmente comuníquese al Mi-
nisterio Fiscal y al Director del Centro o institución donde los 
menores vayan a ingresar.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados, en paradero desconocido, podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89,
1.ª planta.

Sevilla, 19 de diciembre de 2007.- La Delegada, María 
José Castro Nieto. 
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 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, dictada en el proce-
dimiento de desamparo núm. DPSE-353-2007-1413-1, 
sobre protección de menores, por la que se acuerda el 
desamparo provisional del menor C.O.O.

Nombre y apellidos: Doña Estefanía Orellana Miguel.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 20 de diciembre de 2007, la Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección de Sevilla, en el expediente de 
protección de menores arriba señalado, dictó resolución acor-
dando: 

1. Declarar la situación provisional de desamparo del me-
nor C.O.O., nacido el 4 de febrero de 1994.

2. Continuar con el acogimiento residencial del menor en 
el centro de protección en el que se encuentra en la actualidad.

3. Regular las relaciones personales del menor con su 
familia.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de poder formular, 
con carácter potestativo, reclamación previa ante el Excmo. 
Sr. Consejero para la Igualdad y Bienestar Social, de conformi-
dad con lo que establecen los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en relación con el artículo 49, apartado 4, de la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuitas por Abogado y 
Procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172.1 del 
Código Civil en relación con el mentado Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda ad-
ministrativa, notifíquese la presente Resolución en un plazo 
de 48 horas a los padres de los menores que no se hallen 
privados de la Patria Potestad, a los tutores y guardadores, 
así como a los menores, según su grado de madurez, y en 
todo caso, si hubieran cumplido doce años de edad. Siempre 
que sea posible, en el momento de esta notificación, se les 
informará de forma presencial y de modo claro y comprensible 
de las causas que han dado lugar a la presente Resolución, 
así como sus posibles efectos. Igualmente comuníquese al Mi-
nisterio Fiscal y al Director del Centro o institución donde los 
menores vayan a ingresar.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados, en paradero desconocido, podrán 

comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89,
1.ª planta.

Sevilla, 20 de diciembre de 2007.- La Delegada, María 
José Castro Nieto. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de la Red de Espacios Naturales Pro-
tegidos y Servicios Ambientales, por la que se emplaza 
para información pública a todos aquellos interesados 
en el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Plan 
de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas 
Húmedas del sur de Córdoba.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 
2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de 
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen 
medidas adicionales para su protección y en el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 20 de febrero de 1996, sobre formu-
lación de determinados Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Conse-
jería de Medio Ambiente ha elaborado el Proyecto de Decreto 
por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales de las Zonas Húmedas del sur de Córdoba.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, el procedimiento de elaboración de los Planes 
de Ordenación de los Recursos Naturales debe incluir nece-
sariamente trámites de audiencia a interesados, información 
pública y consulta de los intereses sociales e institucionales 
afectados y de las organizaciones sin fines lucrativos que per-
sigan el logro de los objetivos de esta ley.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la norma-
tiva anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Plan 
de Ordenación de los Recursos Naturales de las Zonas Húme-
das del sur de Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
para información pública a todos aquellos interesados en el 
citado Proyecto.

Los documentos se encontrarán a disposición de los inte-
resados en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio 
Ambiente (Dirección General de la Red de Espacios Naturales 
Protegidos y Servicios Ambientales; Edificio Winterthur, Ave-
nida Manuel Siurot, 19 D, 3.ª planta, 41071 Sevilla) y en la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 
Córdoba (calle Santo Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta, Edificio 
Servicios Múltiples, 14071 Córdoba), siendo el horario de con-
sulta de nueve a catorce horas.

Asimismo esta información está disponible en la página 
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente).


